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.0 Cl DE LA PR0V1NGA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y añóranos1 q >•» havan de in
sertarse en losBOLETINES Oric .Ai .Ess han "do mandar 
al Gefe Político respectivo, porcnvo conducto sepa-

J? , 9 S E í , , ' l t í r < > s < Je Ws mencionado» periódicos. 
/««< orden de 6 de aér.7 de 4 8 3 9 ) . 

PRIMERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DI/ , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

TRFCIOS DE SLSCKICION.—En está capil, llevado á domicilio. 10 rs. mensuales 
anticipados: fuera de ella \h rs. al me 3 6 cl trimestre; ~ i cl semestre, y 444 
por un año.—Se admiien siiscricionesn Madrid en las oüeinas del BOLETÍN, 
Corr-dcra de San Pablo, nnrncio), b;ijo.~Fuera de ésta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, on inclusión del importe del tiempo del 
abono cu sellos.—Cn número suelto' reales! _ 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, csceplo las 
que. seaná .nsjtaneja ñvparle n¡> pobre, sojnsertarán 
oficialmente: asi mismi cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano do las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PARTE O F I C I A L , 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora ,(que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Circular.—Secretaria. 

y dar exacto cumplimiento á las órde- I** 
nes que reciban, elevando al mismo; 20 
tiempo ú mi cononimiento, con puntúa-; 21 
lidad y lealtad, todo lo que vean ó se 
panqué pueda afectar á la saludy órdei 
público, al Estado, á la provincia ó 
los pueblos. 

De esta manera los señores Alcalde 
desempeñarán su honroso cargo coro 
cumple á quien Tiene la confianza di 
Gobierno y de los pueblos, y merecerá j 
bien del país, de sus admití strados, y 
muy particularmente de su Gobernada 

Carlos de F o n s e c a . 
Madrid,14 de junio de 18ü7. 
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Secretaria.—Secoion, especial de elec
ciones. 

Lo3 deberes que me impone el car
go de Gobernador de la provincia, me 
obligan á dirigirme a los señores Alcal -
des, de cuya cooperación necesito en 
primer término para corresponder dig-
namenre á la confianza con que el Go
bierno de So M. me ba honrado. 

Los señores Alcaldes encontrarán en 
mi autoridad todo el apoyo y protec
ción que les ha venido dispensando 
mi digno antecesor, y de igual ma
nera me hallarán siempre dispuesto á 
fomentar los intereses morales y mate-
ríaJes de los pueblos, á impulsar todos 
los ramos de la administración y á re
solver con estricta imparcialidad y jus
ticia las cuestiones que se susciten. Al 
efecto Jf s señores Alcaldes pueden di
rigírseme! no solo oficial sino particu
larmente, cuando lo consideren necesa
rio, y conferenciar con mi autoridad en 
todas las ocasiones que asi lo exijan los 
intereses que les están confiados. 

Al mismo tiempo debo recordar á los 
señores Alcaldes que la alta importancia 
de su misión les prescribe también de
beres sagrados que llenar, unos como 
administradores de los pueblos y otros 
como delegados del Gobierno. No basta 
para cumplir con los primeros vigilar 
la observancia de las ley¿s, sino que 
necesariamente han de procurar impul
sar prudentemente todas las mejoras de 
que sea susceptible la localidad, y que 
reúnan A la posibilidad de su ejecución 
una indispensable conveniencia gene- I 
ral. Los segundos, como que tienen por \ 
origen la representación y confianza que 1 ° 
el Gobierno les delega, todavía son me- j *6 
nos ineludibles; y en esta atención, los [|i7 

En cumplimiento de lo dispacsto en 
el art. 77 de la ley de 18 de julio de 
18G5, se publica á continuación la lista 
de los electores que han lomado parle en 
la elección parcial de Diputados provin
ciales, en los partidos judiciales de la 
Audiencia y Buena vista de esta capital, 
y el de Getafe do esta provincia. 

Madrid 12 de junio de 1867. 
Bl Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID. 
Sección de ¿a Audiencia. 

Lista do los electores que han tomado parte en 
la votación de este dia, para la elección de 
un señor Diputado provincial, con espresUn 
,de sus nombres y señas de sus domicilios. 

¡ \<Ú rviufu tfi"f«/i,7 rtffiOiJ wtcl fti 
Señores don. 
José Santos Emparama, calle de 

Segovia, número 10. 
Gaspar de la Pifia, Plaza Mayor 4. 
Ramón Rivas, Plaza del Conde de 

Miranda 5. 
Juan Castellano/Segovia 58. 
Indalecio Pérez, Plaza Mayor 1. 
Juan Pereda, Ciudad-Rodrigo 2 . 
Ciíndido Pérez, Toledo 28. 
Francisco Argos, Colegiata ! . 
Mannel Menendez ünrcia, Salva

dor 6. 
Luis Joure, Sacramento 5. 
José María Sánchez, Carretas 22. 
Joaquin Colada, Esparteros 5. 
Mariano Godoy, Segovia 44. 
Eugenio Vega, Carretas 41 . 
Teodoro Latorre, Carretas 16. 
José Bretón, Carretas 10. 
Ildefonso Vcldiflo, Toledo. 

y 

2 
3 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 

Alcaldes han de desplegar el mayor celo 18 PedroFernando Velluti, Carretas4¡. 

Miguel Espino, Sal 6. 
Juan Pavón, Latoneros 1 y 5. 
Paulino Saiazar, Audiencia 6. 
Ángel Esquivias, Paz 11. 
Balbino Brúñete, Plaza Mayor 55. 
Ciríaco Yerro, Atocha 55. 
Domingo Ortiz Zarate, Toledo 54. 
Agustín SorroD, Duque de Alba 7. 
Antonio Crespo Oria, Dnque de Al

ba 14. 
Ramón López Quiroga, Ciudad Ro

drigo 55. 
Ramón López Cohora, Ciudad Ro

drigo 15. 
Gregorio Miota, Concepción 50. 
Manuel Becerril, Segovia 58. 
Luís Martínez Brea, Segovia 10. 
Antonio Cade Rico, Colegiata 2. 
Mariano Díaz Moral, Carretas 4 1 . 
Julián Molinero, Segovia 42. 

RESUMEN. 
D. Pedro Fernando Velluti. . . 54 
Papeleta en blanco 1 

Madrid 5 de junio de 1867.—El Pre
sidente, Teodoro de Ibaflez.—Secretario 
escrutador, Cándido Pérez.—Secretario 
escrutador, IndalacioPérez.—Secretario 
escrutador. Juan de Pereda.—Secretario 
escrutador. Juan Castellano. 

54 
• 55 

50 
51 
"52 
53 
5 í 
55 

Segundo dia. 

Señores don 
36 MaouelSuarcz. Cava Baja, núm. 4 . 
37 "José Velazquez Morales, calle de 

Carretas 10. 
38 Gabriel Jurado, Duque de Alba 12. 
59 Ignacio Conlreras, Ciudad Rodrigo 

6 y 8. 
40 Antonio López Fernandez, Duque 

de Alba 7. 
41 Antonio Martin Torres, Segovia 10. 
42 Marcelino León Martin, Espada 11. 
45 Autonio Ruiz Salas, Cordón 5. 
44 Rafael Otero Alonso, Concepción 24. 
45 Vicente Suarez Inclán, Barrio Nue

vo 5. 
46 Dionisio Puga, Mesón de Paredes 70. 
47 Remigio Quintanilla, Atocha 55. 
48 Diego Castro, Ciudad Rodrigo 3. 
49 Felipe de Andrés, Carretas 6. 
50 José Pilar Morales. Imperial 8. 
51 Francisco Barnuevo Fernandez. To

ledo 49. 
52 José Boada y Valladolid, Postas 50. 
55 Felipe López Espejo, Atocha 33. 

56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
65 
64 
65 
66 
67 
68 

69 

70 
71 
72 
85 

74 
75 

76 
77 

78 
79 
SO 
81 
82 
75 
84 
85 
86 
87 
88 
89 

90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 
100 
101 

José Sánchez Ocaña. Progreso 5. 
Manuel Cobos Sampena, Sacramen

to 12. 
Manuel Pérez Gamuza, Postas 48. 
Antonio López García, Relatores 9. 
Marqués del Surco, Carretas 4 1 . 
Tomás Gordo Ruin, Colegiata 8. 
Manuel Pareja, Toledo 11. 
Manuel Romero Falcon, Ponlejos 1. 
Ángel Merino, Carretas 6. 
Juan Martin Lardin, Plaza Mayor 56.-
José Montero, Paz 22. 
José María Uuet Allier, Carretas 59 
BlasCastelloteBueuo, Relatores 18.' 
José Ballesler García, Concepción 4. 
Francisco Méndez Alvaro, Concep

ción 21 . 
Manuel Fernandez Campoy, Santa 

Cruz 7. 
Joaquin Angoloti, Salvador 5. 
Ignacio Reygon Pulgar, Carretas o. 
Francisco Javier Guillen, Toledo 52. 
Antonio Iglesias García, Concep

ción 16. 
José Ibañez Ortega, Barrio Nuevo 6 
José Ibafiez Martínez, Barrio Nue-

vo 6. 
Ángel García López, Plaza Mayor 12 
Pedro López Valina, Huerta de Lu« 

chi. 
Pío Pozo Díaz, Estudios 18. 
Segundo Denche. Toledo 40. 
Jorge Rico, Plaza Mayor 3 . 
Santiago Barrero, Paz 1. 
Inocente Martínez, Carretas 16. 
Domingo Solera, Atocha 6. 
Isidro Taberner, Carretas 12. 
Lope Montevo,Segovia 1. 
Marqués do Sevilla, Cava Baja 20. 
Manuel Aura, Duque de Alba 12. 
Francisco Ruiz CoHantes, Paz 2 1 . 
Antonio Baquer Relamosa, Relato

res 4. 
Manuel Alegre, Carretas 4. 
Antonio Ramón Jolguciras, Lefia 1. 
Mariano Sanlislóban,San Dámaso 1. 
Rafael Martínez, Pontejos 4. 
José Justo Barea, Toledo 2. 
Atanasio Ariza. Carretas 17. 
Juan López Echerem, Rollo 5. 
Pedro Bustillas, Cava Baja 13. 
Ramón de Con, Toledo 50. 
Alfonso tfroni, Carretas 16. 

Juan Al\are/. Imperial 5 . 
Ignacio José Escobar. Concepción 10 
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102 juan Mata González, Colegiata 7 
Í03 Eduardo López, San Pedro Már

tir 4 . 
104 Enrique Lemmino, Paz 9. 
105 Viceole Alabarte, Carretas 4. 
106 Manuel Diego López, Colegiata 13. 
107 Manuel López, Calvario 7. 
108 Manuel Mojiano, Relatores 10. 
109 Antonio Riostra. Imperial 8. 
UO Francisco Cruz Gómez, Relato-

. res 5. 
111 Ramón Molina, Correos 4. 
112 Dionisio Fernandez, Puerta Cer-

rada4. 
RESUMEN. 

D. Pedro Fernando Velluti. . 76 
I). Leopoldo O'Donncl!.. . . 1 

Madrid 4 de junio de 18G7.—El Pre
sidente, Teodoro de Ibanez.—Secretario 
escrutador, Cándido Pérez.—Secretario 
escrutador, Juan Castellano.—Secretario 
escrutador, Indalecio Pérez.—Secretario 
escrutador, Juan de Pereda. 

^Tercer dia. 
Señores don 

115 Vicente Castañeda, calle de la 
Concepción número 19. 

114 Mariano Ponte, Juanelo 23. 
115 Lorenzo Arrazola, Esparteros 4. 
116 Manuel González, Rollo 5. 
117 Benigno Navarrete, Carretas 10. 
118 Ramón Abensa, Paz 5. 
119 Onofre Escobar, Juanelo 17. 
120 Alfonso Pérez, San Pedro Mártir 5-
121 Francisco Bermejo, Carretas 5. 
122 José Bonet, Cordón l.> 
123 Segundo Mugarza, San Cristóbal 15 
424 José González Poza, Cava Alta 14. 
125 José María Laguna, Relatores 26. 
126 José Montoya, Cava de San Mi

guel 15. 
127 Mariano Arrazola, Espartros 9. , 
128 Mariano Revagliato, Atocha 6. 
129 Carlos S. Juan, Carretas 41 . 
130 José Santos García, Colegiata 5. 
151 José Fernandez, Carretas 55. 
152 Duque de Valencia, Villa 4. 
155 Manuel Contreras, Carretas 4 1 . 
154 Anlero González, Carretas 4 1 . 
155 Eduardo López, San Pedro Mártir. 
156 Salvador Sánchez Rubio, Carro-

las 51. 
157 Joaquín Rojas, Segovia 50. 
158 Matías Sanz, Progreso 21 . 
159 Juao Bosioa, Puerta Cerrada 5. 
140 Fernando Fernandez, Progreso 17. 
141 Benito Pombo, Carretas 6. 
142 Gerónimo Goaza'ez, Colegiata 7. 
145 Eugenio Vigal, Cava Baja 46. 
144 Jesús Gutiérrez, Espada 11. 
145 Eduardo Peiro, Juanelo 25. 
146 Manuel Regidor, Segovia 8. 
147 Barón de Eróles, Duque de Al

ba 5. 
148 Domingo Soteras, Atocha 6. 
149 Julián Molinero, Segovia 42. 
150 Pablo León, Atocha 8. 
151 Agapito Celada, Cava de San Mi

guel 7. 
152 José Soler, Concepción 7. 
155 Nicolás García Sancha, Cava Ba

ja 51 . 
154 Agustín Madrazo, Imperial 12. 
155 Julián Saeoz, Pontejos 1. 
156 Rafael Espejo, Cabeza 1. 
157 Pedro García Taranco, Toledo 41 . 
158 Gregorio García Lozano, puente 

de Segovia. 

—2 — 
159 Francisco Marzo, Carretas 15. 
160 José Martínez Casal, Rollo 12. 
161 Manuel Bárbara, Progreso 5. 
162 José Nacarino Bravo,Colegiata 1 
165 Ángel Sánchez Paatoja, Conde ¡ 

Miranda. 
164 José María Ortega, Concepción 2! 
165 Pedro Cordero, Carretas 22. 
166 Felipe Perogordo, Pretil de li 

Consejos 5. 
167 Norberlo Rio, Paz 6. 
168 Ramón Rivas, Conde de Miranda! 
169 Gregorio Rujula, Duque de Al 

ba 11.fU i 
170 Miguel Sánchez, Estudios 2. 
171 Juan Sanz Alvarez, Espada 11 . 

RESUMEN. 
D. Pedro Fernando Velluti. . 58 
1). Ramón María Narvaez. . . 1 

Madrid 5 de junio de 1867.—El Pre
sidente, Teodoro de Ibanez.—Secretario 
escrutador, Cándido Pérez.—Secretario 
escrutador, Juan.de Pereda.—Secretario 
escrutador Indalecio Pérez.—Secretario 
escrutador, Juan Castellano. 

— 
Sección de Buena-vista. 

Lista de los electores que han tomado parte en la 
votación de este dia, para la elección de un 
señor Diputado provincial, con espresion de 
sus nombres y señas de su domicilio. 

Señores don 
1 Juan Bautista Caru y Camino, 

calle de la Aduana núm. 27. 
2 José Renedicto y Gracia, plaza de 

Bilbao 8 . 
3 José Calle y Reyes, Montera 17. 
4 Justo Santa María, San Bartolo

mé 2 5 . 
5 Tomás Negrete v Bañuelos. Rei

na 27 . 
6 Mannel Añino y Blanca, Infan

tas 26 . 
7 Eduardo Lastra v Ruiz, San Mi

guel 2 1 . 
8 Dimcso Anduaga y Espinosa, 

Reina 29 y 3 ! . 
9 Joaquín Cepeda de la Riva, Jardi

nes 24 . 
10 Juan Bautista Laviña y Laviña, 

San Bartolomé.27. 
11 Miguel Lobo y Lobo, Caballero de 

Gracia 56. 
12 Lázaro Sánchez y la Linde, Alcaiá 

núm. 40. 
13 Federico Moreno v Villanova, Al

calá 72. 
14 José Monguez y Rodríguez, San 

Bartolomé 2 1 . 
15 Francisco Albañil y Priego, Pe-

layo 12. 
16 Manuel Rodenas y Taiges, Adua

na 49. 
17 Rogelio Casas de Batista, Peli

gros 4 . 
18 José Fernandez y Ruiz, Reina 14. 
19 Antonio Laureano y Prieto, Adua

na 39. 
20 Ramón García Arroniz, Aduana 

núm. 47 . 
21 Dionisio Barreras y García, Liber

tad 7. 
22 Juan Manuel Manzanedo, Alca

lá 12 . 
23 Francisco Gómez y Fernandez, 

Jardines 19. 
24 Joaquín Marraci y Soto, Alcalá29, 
25 Saturij Saula María y Blanco, 

Pelavo 12. 
26 Baldoa:ero Bureros y Puerto, pla

za de Bilbao 7. 
27 Gil Tapia y Saez, Infantas 32 . 
28 Juan Valero y Soto, Alcalá 70 . 

29 El sefior Presidente. 
30 Aniceto Parras y Contreras, Ca

sa de Moneda. 
Han tomado parte en la votación &0 

electores. % í 

Han obtenido votos: 
DouGabrielMaozanedo 30 

Los infrascritos Presidente y Secre-
larios que suscriben, certifican déla ver
dad y exactitud de la presente lista. 

Madrid 3 de junio de 1867.—El Pre
sidente, marqués deBogaraya.—El Se
cretarlo escrutador, Tomás Negrete.— 
El Secretario escrutador José R. Bene
dicto.—El Secretario escrutador, Justo 
Santa María.—El Secretario escrutador, 
Manuel Añino y Blanco. 

Segundo din. 

Señores don 
1 Juan Rodríguez Martínez, fábrica 

del Sello. 
2 Casimiro Rico de las Mjnjas, fá

brica del Sello. 
5 Augusto Muñoz y Madrid, Adua

na núm. 27 . 
4 Francisco Llorens y Boix, Aduana 

núm. 27. 
5 Eugenio Moreno y García, San 

Marcos 8. 
6 Juan Antonio Barreras y Garrido, 

Alcalá 52. 
7 Vicente Pérez Costo, Pósito 1. 
t Pió Gallardo v Hizaces, fábrica del 

Sello. 
'. León Etchecoriz y Begoria, Alca

lá 14. 
1( Gil García Sánchez, Caballero de 

Gracia 11 . 
11 José Besisan y Fuentes, Saúco 6. 
12 Cándido Ibienzo y Martínez, Al

calá 4 . 
13 Juan Cano y Conde, Soldado 1. 
14 Jaime Paveras y Fargas, Alcalá 

núm. 12. 
15 Juan Canapa y Cameno, P. Bil

bao 8. 
10 Rafael Prieto y Prieto, Barquillo 

núm. 10. 
17 José Martínez Espinosa, Alcalá 29 . 
18 José Duran y Quintanilla, Infan

tas 20 . 
19 Fernando Fernandez de los Rios, 

San Marcos 16. 
20 Luis Marchioni y Hombron, Gasa 

Moneda. 
21 Andrés Calderón y González, In

fantas 10. 
22 Juan González y Gil, Peligros 9 . 
25 Señor marqués da Al branca, Mon

tera 3 1 . 
24 José Creayh y Nava, fábrica del 

Sello. 
Han tomado parte en la votación 24 

electores. 
Han obtenido votos: 

D. Gabriel Manzanedo. . . . 24 
Los infrascritos Presidente y Secre

tarios que suscriben certifican de la ver
dad y exactitud de la presente lista. 

Madrid 4 de junio de 1867.—El Pre
sidente, Marqués de Bogaraya.—El 
Secretario escrutador, Tomás Negrete. 
—El Secretario escrutador, José R. Be« 
nedicto.—El Secretario escrutador, Ma
nuel Añino y Blanco.—El Secretario 
escrutador, Justo Santa María. 

Tercer dia. 

Señores don 
1 José Serra y Ortega, callo déla Rei

na, núm. 29 y 31. 
2 Migael Llano y Morales, Jardines 34. 
5 Pedro Moreno y García, id. 26. 
4 Yicenlc Rodríguez Baro y Carril, 

Soldado 14 y 16. 

5 Weneesltdo lloran y Gutiérrez, Pe
ligros 3. 

6 Domingo Sánchez y Ocafia, Bar
quillo 4 y 6. 

7 Pedro Leoncio y Guicolea, San Bar
tolomé 12. 

8 José Alonso Lavandera, San Lú
eas 10. 

9 Ramón Cola y Bello, .Libertad 10. 
10 Epifanio José López y Prado, San 

Lúeas 11. 
11 Benito Mena y Casanova, Caballero 

de Gracia 8. 
12 Manuel Tome y Fernandez, Infan

tas 17. 
13 Francisco Zarbano y Herrera, Mon

tera 45. 
14 Mannel Martin de Oliva, Barqui

llo 16. 
15 José Garcia y Metendez, Caballero 

de Gracia 39. 
16 Antonio Villarbagati y Esteban, Mon

tera 9. 
17 Miguel Cebrian yCeza, Montera 52. 
18 Luis Planol y Méndez, San Grego

rio 29. 
19 Julián Castedo y Fernandez, Solda

do 19. 
20 Isidro Alvarez y Villoría, San Mi

guel 27. 
21 Gregorio Avioony Cleta, Alcaláo6. 
22 Juan Otero y Marqués, Libertad 3 . 
23 Luis Alvarez y Arias, Alcalá 48. 
24 José González Breto y Rúales, Ca

ballero de Gracia 56. 
25 Jjosé Velasco y Wamba, San Gre

gorio 11 . 
26 Pascual de la Encina y Fallo, Rei

na 14. 
27 José Cabello y Goitia, Soldado 1. 
28 Vicente Fernandez y Gómez, Alca

lá 47. 
29 Antonio Pacheco y Marín. Válgame 

Dios 6. 
30 Nicolás Alcázar y Ochoa, Fábrica 

del Sello. 
31 Alcalde y Valladares (Ambrosio), 

Caballero Gracia 5 y 7. 
52 Ricardo Velascoy Ayllon, San Gre

gorio 11. 
53 Alejandro Pérez Blesa. Barquillo 

40-42. 
54 Teodoro Ponte de la Hoz. Liber

tad 25. 
35 Bartolomé Nuftez y Martínez. Bar

quillo 4-6. 
36 Isidro Salazar y Alonso de Rivero, 

Banquillo 25. 
57 Manuel Otero y Rubio, Libertad 3 . 
58 José Fernandez Cuevas, Libertad 3 . 
59 Juan San Pedro y Oliva, Barqui

llo 25. 
40 Eusebio Fernandez y Gavez. Adua

na 16. 
41 Francisco Mejorada y González, in

fantas 7. 
42 JoséAlvillo y López, Almirante 17. 

Han tomado parle en la votación 42 
electores. 

Han obtenido votos: 
D. Gabriel Manzanedo 41 
D. Galo Montenegro.. . * . . 1 

Los infrascritos Presidentes y Secre
tarios escrutadores que suscriben certi
fican déla verdad y exactitud déla pre
sente lista. 

Madrid 5 de junio de 1867.—El Pre
sidenta, Bogazaya.—El Secretario es
crutador, Tomás Negrete.—El Secreta-

< 
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f\o escrutador, José R. Benedicto.—El 
Secretario escrutador, Manuel Añino y 
planeo.—El Secretario escrutador, Justo 
¿anta María. 

DISTRITO ELECTORAL DE ALCA LA 
DE HENARES. 

Sección de Greta/e. 
jjgta de los electores qoe han tomado parte en 

la votación de este día, para la elección de un 
señor Diputado provincial, con espresion de 
sus nombres y pueblos de su vecindad. 

Señores don 
1 Rafael Carrascosa González, Titul-

cia. 
2 Máximo Pérez Abad, i d . - - * ' 
3 Mari i» ManzanoHernández, Mós

toles. 
4 Manuel López Martin, Torrejon de 

Velasco. 
5 Julián Martin Pabon, id. 
6 Anastasio Cifuentes Ballierra, Ge-

tafe. 
% Tomás Deleito Serrano, id. 
8 J uan Beoavente Alarnes, id. 
9 Gerónimo Muñoz Vergara,. id. 

10 Raimundo Gómez Platero, id. 
41 Manuel Nuñez Fernandez, Mós-

loles. 
12 Francisco García Martin, Cara-

banchel Bajo. 
13 Félix Varón y Urosa, id. 
14 Simón Urosa del Castillo, id. 
15 Manuel Martin Mato, id. 
16 Antonio Montero y Ripoll, id. 
17 Anastasio Cristóbal Bustillos, id. 
18 Saturnino Blanco Martin, id. 
19 Miguel Quintanilla Rubio, id. 
20 Raimundo Muñoz y Pau, id. 
21 Juan Antero López, Casarrubue-

los. 
22 Félix Garvia y Zafo, id. 
25 Manueí Garvia Bermejo, id. 
24 Julián Vergara Herreros, Getafe. 
25 Lorenzo Vergara Deleito, id. 
2G Bernardo Herreros Piogarron, id. 
27 Eugenio Alarnes Vergara, id. 
28 Francisco Vergara y Herreros, id. 
29 Benito Fernandez de Soto, Pinto. 
30 Pablo Sánchez Martin Bavea, id.# 

31 Pedro Ocaña Montero, Fuenla-' 
brada. 

32 Pedro Alcántara Peñalver y Her
rero, id. 

33 Remigio Vergara, Alcorcon. 
34 Andrés Torrejon, id. 
35 Tomás Fernandez, id. 
36 Manuel Burgos, id. 
37 Juan de Dios Fernandez, id. 
38 Román Martin, id. 
39 Eulogio Martin Crespo, Cubas. 
40 Raimundo Martin Crespo, id. 
41 Valentín Martin Crespo, id. 
42 Martin Hoyos Martin Crespo, id. 
43 Manuel Fernandez Bivar, id. 
44 Felipe del Pozo Sangrador, Villa-

verde. 
45 Faustino Berrocal Ruiz, id. 
46 Santiago Laborda y González, id. 
47 Cándido Laborda y Tomás, id. 
48 Pedro García Peral, id, 
49 Felipe Martin Barrios, id. 
50 José Marcos y Bermudez, id. 
51 Mariano Zapatero y González, id. 
52 Francisco García y Peral, id. 
53 Felipe Barroso y t omez, Griñón. 
54 Severíano Fernandez y Fernandez, 

Serranillos. 
55 Facundo Fernandez y Martin, id. 
56 Juan Fernandez y Martin, id. 
57 Bernabé Fernandez y Serrano, id. 
58 Maximino Sacristán y Sandoval, 

Parla. 
59 Manuel Fernandez y Montero, id. 
60 Sandalio Sacristán y Ajenjo, id. 

J61 Salomé Bermejo y Herrero, id. 
62 Patricio Martin Carrojo, id. 
6 3 Telesforo Martin y Hurtado, id. 
64 Ventura Bermejo de Parla, id. 
65 Julián Martin Benavento, id. 
66 Francisco Guijarro y Ripol, Valde-

moro. 
67 Francisco Guijarro García del Rio. 

ídem. 
68 Antonio Martin y Hurtado, id. 
69 Nicasio Fraile de la Rosa, id. 
70 Pedro SánchezMaldonado, id. 
7 i Genaro García Sánchez, id. 
72 Ángel García Sánchez, id. 
7o Mateo Sánchez Maldonado, id. 
74 Santiago Sánchez Maldonado, id. 
75 Juan Maestro Correro, id. 
76 Julián Alonso y Puidevan, id. 
77 Felipe León y Cuéllar, id. 
78 Alfonso Carrero y Medrano, id. 
79 Francisco de Paula Moler, id. 
80 Andrés Alguacil y Rodríguez, id. 
81 Nicanor Aguado Ocaüa, Fuenla-

brada. 
82 Gregorio Escolar y Martin, id. 
¡83 Fausto Escolar y Moreno, id. 
84 Higinio Pérez y Pérez, id. 
85 Mariano Hernanz y Fernandez, id. 
86 Román Panadero y Valle, id. 
87 Gabriel Martin y Diaz, id. 
88 Plácido Siles y Michen, Leganés. 
89 José Marin Miranda, id. 
90 José Migo y Lozon, id. 
91 Ceferino Manzano Torrejon, Mós-

toles. 
92 Agapito Lorenzo Rodríguez, id. 
93 Antonio González Fernandez, id. 
94 Zacarías Rodríguez Manzano, id. 
95 Julián Manrique y González, id. 
96 Casimiro Reyes Montero, id. 
97 Lucio Godino Montero, id. 
98 Félix Pizarro y González, Fuenla-

brada. 
99 Mariano Herrrero y Navarro, Ba-

tres. 
100 Manuel Rodríguez Villargoilia, 

Leganés. 
101 Manuel Sagun y Ruiz. id. 
102 Francisco Población, Valdemoro. 
103 Ambrosio Benito, id. 
104 Julián Benito, id. 
1Q5 Fermín Benito y Pérez, id. 
106 Matías Brabu, id. 
107 Román de Itivas, id. 
108 Genaro Santa Maria, id. 
109 Gaspar Orihuela, id. 
110 Eugenio Sierra, id. 
111 Pedro Dávila, id. 
112 Pablo Gómez Linares, id. 
115 Matías Peras Cisneros, id. 
114 Manuel Lino López, id. 
115 Miguel Borox, id. 
116 Miguel de lus Santos, id. 
117 Higinio Montero, Móstoles. 
118 Esteban Pingarron Ocaña, Ge

tafe. 
119 Jacinto Peñanocho del Valle, Ti-

tulcia. 
120 Casimiro Sanz Barrenas, id. 
121 Saturio Rudriguez Marcos, Mós

toles. 
122 Pedro Orgaz García, Getafe. 
123 Santiago GoJino San Martin, Mós* 

toles. 
124 Gerónimo Gómez San Martin, id. 
125 Domingo Manrique Tintero, id . 

Mu$jz. —Él Secretario escrutador, Ber
nardo Herre&ps.—El Secretario escru
tador, Lorenzo Vergara.—El Secreta
rio escrutador, Eugenio Alarnes. 

Segundo día. 

Señores don 
1 Baltasar Ortega y Martin, Getafe. 
2 Gregorio Yara y Rodríguez, id. 
3 Mauricio Vara y Tordésilla, id. 
4 Celedonio Deleito y Vergara, id. 
5 Laureano Cervera y Martin, id. 
6 José Gallo y Diaz, id. 
7 Saturnino Navarro y Montero, Fuen-

labraría. 
8 Manuel Robio y Moratilla, Titulcia. 
9 Mariano Carrasco y Orejón, Lega

nés. 
10 Miguel del Yerro y Pérez de Castro, 

. ídem. 
11 Carlos Gómez Duran, Getafe. 
12 Pedro Martin Esteban Zazo, Hu

manes. 
13 José Benigno del Moral, Ciómpo

zuelos. 
14 Vicente Morales, Carabanchel'Allo. 
15 Clemente Sacristán y Martínez, id. 
16 Juan Rodríguez San Martin, id. 
17 Mariano Zapata y Ortega, id. 
18 Francisco Baus y Baldía, id. 
19 Pedro Franco Rojas, id. 
20 Baldomero Ocaña López, Fuenla-

brada. 
21 Nicolás Herreros y Alarnes, Getafe 
22 Maximino Pérez González, Fuenla-

brada. 
23 Guillermo Navarro Martín, id. 
24 Gervasio Moreno González, id. 
25 Eleuterio Zapatero y Ortega, Ge

tafe. 
26 Salvador Merlo y Gutiérrez, id. 
27 Anastasio Benavente y Martin, ii 
28 Manuel Alarnes Cifuentes, id. 
29 Cipriano Alarnes Cifu6ntes, id. 
30 Estanislao Cifuentes Rodríguez, id 
31 Fermín Martin y Castro, id. 

Resumen de votos que han resultado en 
la elección de un Diputado provincial 
para dicho partido, verificada en este 
dia, con espresion del candidato que los 
ha obtenido. 

D. Rafael Ra vena 125 
Getafe 3 de junio de 1867.—El Al

calde-Presidente. Anastasio Cifuentes. 
—El Secretario escrutador, Gerónimo 

6 Ángel López y .López, Ciempo 
zuelos. 

Resumen de votos que han resultado en la 
elección de Diputado provincial por 
dicho distrito verificada en este dia 
con espresion de los candidatos que los 
han obtenido. 

D. Rafael Rávena 31 

Getafe 4 de junio de 1867.—El Al
calde Presidente, Anastasio Cifuentes.— 
El Secretario escrutador, Gerónimo Mu
ñoz.—El Secretario escrutador, Bernar
do Herrero.—El Secretario escrutador. 
Lorenzo Vergara.—El Secretario escru
tador, Eugenio Alarnes. 

Tercer dia. 

Señores don # 

1 Matías Baeza y Cid, Carabanchel 
Alto. 

2 Alfonso Braña y Ardura, Leganés. 
3 Manuel Alonso y Marin, id. 
4 Vicente Mócete y Olarte, id. 
5 José de la Barrera Pérez do Castro, 

ídem. -
6 Juan Maroto y Toribio, id. 
7 Basilio Otero y Boto, id. 
8 Domingo Abad y Revilla, id. 
9 Viceote Callejo Madrid, id. 

10 Luis Monzón y Montero, id. 
11 Pascual Maroto y Garría, id. 
12 Miguel Maroto y Montero, id. 
13 Víctor Gómez y Móstoles, id. 
14 Gregorio Pérez Navarro, ¡d. 
15 Rafael Gómez y Móstoles, id. 

7 Aureliano Muñoz Deleito, Getafe. 
18 Atanasio Benavente Francisco, id. 
19 Eugenio Campillo y Rodríguez, id. 
20 Inocencio Butragueño y Martin, id. 
21 Segundo Castro y Parro, id. 
22 Cecilio Martin Benavente, id. 
23 Manuel Gutiérrez Pingarron, id. 
24 José de Francisco Butragueño, id. 
25 Sal us lia no Pe reirá y Butragueño, 

ídem. 
26 Juan Miflaco y Deleito, id. 
27 Victoriano Ocaüa y Martin, id. 
28 Santiago Deleito y Serrano, id. 
29 Pedro Lamadrid y Peña, id. 
30 Hilario de Francisco y Baltierra, id. 
31 Pascual Cifuentes de la Marcha, id. 
32 Pedro Ruiperez de la Santa, id. 
53 José Cifuentes y Baltierra, id. 
34 Sebastian Buitragueño y Martín, id. 
35 Manuel Crespo Pelayo, id. 
36 Martin Deleito y Gómez, id. 
37 Bruno Herreros Muñoz, id. 
38 Santiago Herreros Pingarron, id. 
39 Severiano Martin Gutiérrez, id. 
40 Vicente Pedraza Villarin, id. 
41 Pedro Rivas y Sanz, id. 
42 Rafael Seseña y Vergara, id. 
45 José Vara Cifuentes, id. 
44 Narciso Vara y Tordesillas, id. 

Resumen de votos que han resultado en 
la elección de Diputado provincial por 
dicho distrito, verileada en este dia, 
con espresion de los candidatos que los 
han obtenido. 

Don Rafael Rávena, . . ; . 44 
Getafe 5 de junio de 1867.—El Al-

^calde-presidenle, Anastasio Cifuentes. 
—El Secretario escrutador, Gerónimo 
Muñoz.—El Secretario, escrutador, Ber
nardo Herreros.—El Secretario escruta
dor, Lorenzo Vergara.— El Secretario 
escrutador, Eugenio Alarnes*. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 720. 

En el Real bosque del Pardo fue halla
da una vaca desmandada cuyas señas se 
espresan á continuación; barquillada por 
su parte superior, y mas clara por la in
ferior; de seis años próximamente, una 
raya horizontal, hecha con ligera, en la 
parle superior del hombro derecho, dos 
rozaduras en el mismo lado, una en la 
cadera, y otra en la parle superior del 
Isleo. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del interesado, por ocho dias consecuti
vos; advirliendo que en caso de no ser 
reclamada se procederá á su venta. 

Madrid 8 de junio de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos S i a r f o r i . 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, dictada 
en autos ejecutivos que signe don San
tiago Pérez Abascal, vecino de esta 
corte, contra doña Isabel Robles Parra, 
de estado viuda, y cuyo paradero se ig« 

I 



ñora, sobre pago de 500 escudos pro
cedentes de préstamo, se practicó la di
ligencia de requerimiento que dice así: 

Requerimiento.—En la villa y corte 
de Madrid, á 14 de junio de 1867, yo 
el infrascrito Escribano, me constituí en 
la oficina de la Alcaldía corregimiento 
de esta corte, y previo el oportuno r e 
cado de atención, presentado antéeles-
celentísimo señor don Francisco Caba
llero, marqués viudo del Villar y Al
calde corregidor interino de esta villa, 
le instruí de estos autos, y por medió de 
la correspondiente cédula le hice el opor
tuno requerimiento á los fines acordados, 
y en cumplimiento de lo que previene 
el párrafo 2.° del art. 955 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; cuyo requerimien
to hice á V. E. mediante la ausencia é 
ignorado paradero de la demandada do-
ña Isabel Robles y Parra, y para los 
fines que espresamente ordena el man
damiento de ejecución despachado. En
terado dicho Exorno, señor se dio por 
requerido, y lo firma juntamente con el 
alguacil del Juzgado á quien apaparece 
cometido el mandamiento; de todo lo cual 
yo el iufrascrito Escribano doy fé.—José 
Valenzuela.—Marqués del Villar.—M. 
Saez Hernández. 

Cuya diligencia se publica por medio 
del presente ed.cto, en virtud de lo man
dado en dichos autos, y en cumplimien
to de lo que se ordena en el párrafo 2.° 
del artículo citado 955 de la ley de En
juiciamiento civil. 
' Madrid 17 de junio de 1867.—M. 
Saez Hernández.—450. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, refrendada por ol infras
crito Escribano, se cita y emplaza por 
segunda vez, á dou Juau C. Ardura, cu
yo domicilio se ignora, para que en el 
término de cinco (lias, á contar desde el 
siguiente do su inserción en la Gaceta, 
comparezca en legal iorma en dicho Juz
gado y Escribanía, á contestar la de
manda contra el mismo interpuesta por 
don Antonio Berdasco y Garcia, sobre 
pago do 6i00 reales que aparece recibió 
de este en clase de préstamo en esta 
corlo» mediante documento privado fe
chado en 24 de enero de 1866. 

Madrid 5 de junio de 1867.—Jacinto 
Zapatero.—451. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Para pago de un acreedor yen virtud 
de providencia del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Latina de es
ta corte, por la Escribanía de númerode 
don Tomás Bande, se vende en pública 
subasta una linca perteneciente al señor 
conde de Hamal, compuesta de una casa, 
un cercado contiguo y otras construccio
nes accesoriasen las inmediaciones de las 
tapias de Atocha, distrito del Hospital, 
barr o de las afueras, calle de Moreto 
número 2 con vuelta á la de la Por
tería de la Campanilla, formando parte 
de la manzana número 7, correspondien
te al tercer cuartel en que se ha dividi
da esta-capital y su término; tiene de 
sitio toda la finca 31.649 1(2 pies cua
drados, equivalentes á 2458 metros 22 
centímetros, y se halla retasada por se
gunda vez por el arquitecto don Juan 

Antonio Sánchez, con fecha 14 descor
riente mes, en la cantidad de 294.220 
reales vellón, ó sean 29.422 escudos, 

Í se ha señalado para su remate, el día 
5 de julio próximo, á la hora de las 

doce de su mañana, en la audiencia 
del referido Juzgado de la Latina, silo 
en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 15 de junio de 1867.—To
más Bande.—428. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por disposición del señor don Rafal de 
la Puente y Falcon, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio en esta 
capital, se cita, llama y emplaza á quien 
se crea con derecho á los bienes que de
jó (ron José Goicocchca y Sabina, veci
no que fué de esta corte, donde falleció 
en 11 de marzo último, para que en el 
término de 20 dias. á contar desde la 
inserción de edictos en los periódicos ofi
ciales, comparezcan á usar de su dere
cho; y han solicitado la declaración de 
herederos abintestato del don José, sus 
hermanos dun Pedro, don Manuel y do
ña Manuela Goicoechea y Sabina? 

Madrid 12dejuniode 1867.—Beni
to Gutiérrez García.—427. 

Alcaldía constitucional de Qetafe. • 
No habiendo tenido efecto la subasta 

para el arrendamiento de los cirgos do 
Oel medidor de granos y líquidos de esta 
yilla para el año próximo económico de 
1867 á 1868 por falla do lidiadores, 
cuyo primer remate se Hallaba anuncia
do para este dia, el Ayuntamicntoquopre-
sido, ha acordado señalar el domingo 
próximo 25 del actual, de once á doce 
de su mañana, en la casa cons i s to r i a l , pa
ra celebrar el primer remate de dichos 
arbitrios, de conformidad á lo estableeido 
en el reglamento de 8 de junio de 1847. 

En el mismo día, sitio y|hora, se cele
brará el seguudo y último remate del 
cargo del liel romanero, advit tiendo que 
la primera puja admisible páraosla ren
ta, será la mejora del 10 por 100 de la 
cantidad de 300 escudos, en que ha que
dado en el celebrado en esto (lia, con 
sujeción á las condiciones que so hallan 
da manifiesto en la Secretaría de dicha 
corporación. 

Getafe 16 do junio de 1867.—El Al
calde-presidente, Anastasio Cifuentes. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de üuadalix. 
El repartimiento de la contribución 

territorial para el año económico de 
1867 á 68, se halla espueslo al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho dias, en los 
cuales poarán los contribuyentes ente
rarse de sus cuotas en cuanto al tauto 
por 100, y hacer las reclamaciones que 
crean justas; en la inteligencia que pa
sado dicho término no se oirá ninguna, 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Guada ix 15 de junio de 1867.—El 
A. G., Andrés García. 

Alcaldía constitucional de Caramanchel. 
Alto. 

El repartimiento de la contribución 
territorial para el próximo año econó
mico de 1867 á 68, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esto Ayunta
miento, por término de seis dias, para 
oir de agravios, si resultasen, en la dis
tribución del tanto por ciento; en la in
teligencia que pasado dich> término no 
habrá lugar á reclamación alguna* 

Garabanchel Alto 16 de junio d<¿ 1867. 
—El Alcalde, Vicente Morales. 

Alcaldía constitucional de Torrelodones. 
El apéndice al araillaramienlo de ri

queza territorial de esta villa que ha de 
servir de base al repartimiento de con
tribución territorial en el próximo año 
económico, se halla de manifiesto y es
puesto al público, por término de seis 
dias, en la Secretaría del Ayuntamien
to, para oir reclamaciones. 

Torrelodones 15 de junio de 1 8 6 7 . -
El Alcalde, Jesús Biabo. * 

Se halla de manifiesto y espueslo al 
público, por término de cuatro dias, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, pa
ra oir de agravios, el repartimiento de 
la contribuciua territorial de esta villa 
para el próximo año económico. 

Torrelodones 16 de junio de 1867 . -
El Alcalde, Jesús Brabo. 

Alcaldía constitucional de Al cor con. 
Con la competente autorización del 

Excmo. señor Gobernador se arriendan 
en pública subasta para el ano económico 
de 1867-68, los arbitrios de un cajón de 
cebada y otras especies, el del peso y 
medida y la tienda de mercería, bajo los 
tipos respectivamente de 50 escudos, y 
los dos restantes en 60 escudos, con los'' 
pliegos de condiciones que so encuentran 
de mauifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, señalando los dias de los dos 
remates el 16 y 25 del mes actual, á las 
once de sus mañanas. 

Seauunciaal público, llamando lid
iadores. 

Alcorcon U de junio de 1867.—Re
migio Vergara. 

Alcaldía constitucional de Villaconejos. 
Con la competente autorización del 

Excmo. señor Gobernador de esta pro
vincia , so arrienda en subasta pública en 
la villa de Villaconejos el arbitrio mu
nicipal de romana, pesos y medidas de 
uso voluntario por todo el año económico 
de 1867-63, bajo el tipo de 1018 escu
dos 400 milésimas, y con sujeción á tas 
condiciones cuyo pliego está de manifies
to en la Secretaría de Ayuntamiento, y 
sus dos remates tendrán lugar en las casas 
del mismo,, los Jias 25 y 50 de los cor
rientes, de diez á doce de sus mañanas. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Villaconejos 14 de junio de 1867.— 
El Alcalde Presidente, Pascual Sánchez 
Garvia. 

I Collado Mediano;! 6 de junio de 1867 
—El Alcalde, Felipe Palacio. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de la. 
Calzada. 

No habiéndose presentado licitador k 
ninguno de los ramos de consumo de 
este pueblo, el Ayuntamiento constituí 
cional del mismo ha señalado nuevamente 
para sus dos remates los dias 25 y 50 
del corriente raes, de diez á doce de sus 
mañanas, en la sala consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estara de 
manifiesto. 

i 
Torrejon de la Calzada 17 de junio 

de 1867.—El Alcalde, Juan Sánchez, 
i 

Alcaldía constitucional de Villanueva de 
la Cañada. 

No habiendo tenido efecto por falla 
de licitadoies el arriendo de los derechos 
de consumo y abasto, con la facultad de 
la esc'usiva en las ventas al por menor 
délos artículos que constituyen dicha es
pecie, en los dos remates celebrados 
para el año económico de 1867-68, el 
Ayuntamiento ha acor ado celebrar nue
va subasta en los dias 23 y 50 del actual, 
á las diez de sus mañanas, en las que 
después de haber rectificado los precios 
se admitirán proposiciones que cubran 
las dos terceras partes del presupuesto. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res.—El Alcalde, Oeogracias González. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 
Considerado como primero el remate 

celebrado en este dia para el arrenda
miento del ramo do correduría de esta 
villa, para el año económico de 1JS67 á 
1868, el Ayuntamiento ha señalado para 
la celebración del segundo el dia 25 del 
corriente, á lasdiez de la mañana, en las 
casas consistoriales de esta población. 

El pliego de condiciones se halU de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento para los que gusten ente
rarse. 

Orusco 16 de junio de 1867.—El Al
calde, Cándido Moreno. 

Alcaldía constitucional de Collado Me
diano. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta <!e los de
rechos de consumo de este pueblo, con 
venta libie para el próximo año econó
mico de 1867 á 1868, se ha acordado 
celebrar segundo remate el dia 25 del 
corriente, á las once de su mañana, en 
esta casa consistorial, bajo el tipo de las 
dos terceras partes de su encabeza
miento 

PARTE NO OFICIAL. 

A N Ü Í N C I O S . 
ARRIENDO DE TIERRAS DE LABOR Y 

PASTOS. 
El dia 22 dd corriente, de doce á dos 

de la tarde, tendrá lugar la súbanla ex-
liajudicial para el arriendo por ocho años 
á contar desde 15 de agosto de 1868, de 
la posesión de labor y pasto titulada de 
Z A P A T A , que existe en término de Yalle-
cas, y consta de 219 hectáreas, 4 áreas, 
50 metros, en un solo pedazo. 

Del precio y condiciones enterarán en 
esta corte, caíle de Legañitos, núra. 17, 
cuarto segundo de la derecha, donde se 
celebrará el remate el indicado dia, y 
donde queilas estarán de manifiesto todos 
los dias, desde las once do la mañana 
hasta las seis de ta tarde.—407. 

Se arriendan en pública licitación los 
pastos de rastrojera del término de Ge
tafe, en el presente año. El remate, pre
sidido por los apoderados de- ios labra-

I dores, se celebrará en el local de cos
tumbre el dia 24 del corriente, y hora 
de las doce de su mañana. 

Las condiciones estarán de maniGeslo 
al tiempo de la subasta.—429. 
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